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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
n ' 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

, 1AS leyes, órdenes y anuncios que hayan do in-
aertarse.en los B O L E T I N E S O F F C I A L K S se han de mandar 
al Gcfe Político respectivo, por cuyo conduelo se pa-
títinál los Editores dedos mencionados penódiaos. 

(Real orden de 6 de abril de> 4 8 3 9 ) . 

SE PUBLICA* TODOS LOS DUS, ESCOTO LOS tiO&JNGOS 

P R E C I O S D B SOSCRTCIO».—-En esta c-.pital, llevado adomicilio, 40 rg. mensuales 
anticipados; fuf-ra de ella í 1 rs. al mes; 3 6 el trimestre; 72 .•! semestre v 4 Si 
por un año.—Se admiten sugerir-iones en Madrid en las oficinas del B O L E T Í N , 

Corredera Baja de San Pablo, numeró 5 9 , bajo —Fuere de esU)capital, dirrota-
mente por medio de carta al Editor, otf inclusión del importe del tiempo del 
alnmo en sellos:—Un número suelto lhaalt/s. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptó las 
qne sean á instancia de parte no pobre, so insertarte 1 ; I 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero losado interés particular pagarán dos 
reales por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
- É i L . I • 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO D£ Mi
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
IMbs guarde) y su au^ust i Real familia' 
continúan en esU corte, sin novedad en 
su importante salud. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) se ha servu.'o señalar la hu
ra de las tres de la tarde del día de ma-
Dana (4) para el besamanos general, que 
ha de \eiilicarse con e! plausible motivo 
de los dias del Rey su augusto Esposo. 

S. M. la Reina madre doña María Cris-
lina de Borbon lle^ó ayer (2) «fas nueve 
de la noche á esta corle, don Ifl continua 
siu novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

REAL u ü l . K N . 

Ex'cmo. S r . : La Reina (Q. D. G . ) h a 
tenido á bien aprobar el adjunto r eg l a 
mento para la provisión de as Cátedras 
de la Universidad, ktscuelas superiores 
| profesionales é Institutos de segunda 
enseñanza» y para Jas traslaciones, asr< 
oeusos y jubilaciones de los CaUnl ra t i 
cos de la isla de Cuba; y a s imi smo es la 
voluntad de S . M. que con el fin de po
ner en práctica el mencionado reglamento 
en la provisión de las'Cátedras hoy v a -
vántes y servidas por Cátedra ticos interi
nos, remita V. E . un estado deellas, pro
cediendo al mismo tiempo á a d o p t ó l a s 
medidas que se previenen én el precisado 
reglamento, cooel. objeto de que cuanto 
antes quede organizado ol Profesorado, 
i Oe- Real orden lo digo á V. E . para 
su conocimiento y efectos corresponden- , 
tes. Dios guarde á Y. E. muchos años . 
San Ildefonso 7 de julio de 18(57.— 
Marfori.—Sr G o W u a d o r superior ci
vil de la isla de Cuba . 

R E G L A M E N T O 
P a r a l a p r o v i s i ó n de las cate drías da la . 

Universidad, Escuelas s u p e r i o r e s y 
profesionales é Institutos de segunda 
en s e flan ¿ a , y para las traslaciones, 
ascensos y jubilaciones de los cate
dráticos de la isla de Cuba. 

TÍTULO I. 
De tos modos de proveer las cátedras. 
Articulo 1.* En cumplimiento de lo 

dispuesto en el art. 281 del Plan de E s 
tudios dé la isla de Cuba, establecido por 
Real decreto de 15 de julio de 1865, de 
cada tres cátedras numerarias de facul
tad ó enseñanza superior que vaquen en 
la Universidad ó Escuelas superiores, dos. 
se proveerán mediante concurso y a pro
puesta del Real Consejo de Instrucción, 
pública, y una por oposición. 

Las dos primeras se proveerán por tur 
no en supernumerarios de facultad de la 
isla y en Catedráticos de número ó super
numerarios de la misma clase en la Pe 
nínsula. En concurrencia, coo los Cate
dráticos de la isla ó de la Península po
drán aspirar á las vacantes que ocurran 
¿h la Universidad y Escuelas de enseñan
za, superior de la isla los Catedráticos de 
Institutos que teogan la edad y titulo 
científico competente y desempeñan Cá
tedras de la facultad y eeccíoo, ó bien de 
la enseñanza superior á que corrresponda 
la asignatura vacante y lleve o tres años 
de antigüedad en ella. 

En el turno correspondiente á Catedrá
ticos de la isla podrán concurrir también 
Catedráticos de Institutos de Puerto-Rico, 
luego que se estableciesen, con tal que 
reúnan, las circunstancias que espresa el 
párrafo anterior. 

La oposición que establece el párrafo 
primero de este artículo se efectuaré con 
las condiciones y en la forma que pres
cribe este reglamento. 

Art. 2 .° Las Cátedras supernumera
rias de facultad ó enseñanza superior se 
proveerán todas por oposición, como es -
presa el ar t . 2 7 ü del Pían do Estudios. 

Art. 5.° Las Cátedras de las Escuelas 
profesionales se proveerán conlorme a' 
articulo 2 7 0 del Nao de Estudios, por 
oposición las vacantes de Catedráticos de 
entrada, y por concurso las de ascenso y 
término. De cada dos plazas vacantes de 
estas últ.mas se proveerá una en Catedrá
ticos de las Escuelas profesionales de la 
Península, y otra en Catedráticos de la, 
isla y Puerto-Rico. 

Bn concurrencia con los Catedráticos 
de la isla y de la península podrán aspi
rar á las vacantes que ocurran en las Es
cuelas profesionales los Catedráticos de 
Instituto que tengan la edad y título cien
tífico y desempeñen cátedras en la isla ó 
en Puerto-Ríco, correspondientes á los.es-

ludios de aplicación y lleven tres años de 
antigüedad en olla. 

Art . 4.° Las Cátedras de entrada de 
los Institutos de la isla y Puerto-Rico 
se proveerán todas por oposición, y las 
de ascenso y término mediante concurso. 

De cada dos plazas vacantes de estas 
últimas se proveerá una en Catedrático 
de Instituto de la Península y otra en Ca
tedrático de Istituio de la isla y de Puer
to Rico, conforme á los artículos 261 y 
262 del Plan de Estudios. 

Ar t . 5.° También se proveerán fas 
Cátedras por traslación ó colocando en 
ellas á los qne según la ley tengan dere
cho, observándose lo que se prescribe en 
el til. 4.° de este regía mentó. 

Art . 6 . * Se dictarán disposiciones e s 
peciales en observancia del artículo 2 7 7 
del Plan de Estudios para proveer las Cá
tedras de Pintura. Escultura y Música. ] 

Ar t . 7 .° El anuncio y edictos para la 
provisión de las Cátedras se publíblicar | 
rán dentro del plazo de-un mes, á contar 
desde que resultó la vacante. 

TÍTULO II . 
De las oposiciones. 

Art. 8.° Cuando haya de proveerse 
por oposición una Cátedra, el Gobierno 
superior civil anunciará la vadácte en la 
Gaceta oficial de tá Habana, debiendo 
los Gobernadores y Tenientes Gobernado
res de todas las jurisdicciones de la isla 

si iad de la Habana las oposiciones á las 
Cátedras de las Facultades en las Escue
las profesionales y preparatorias para car 
reras superiores de la misma, las corres
pondiente* á las enseñanzas profesionales 
y superiores; y por último, en el Inst ilu
to de. dicha capital las oposiciones á las 
Cale Iras de los Institutos de h i s la y 
Puerto-Rico 

Art. 10. Los aspi rant ' s presentarán 
al Gobierno superior civil dentro del p la 
zo señalado en el anuncio una so.icitud 
acompañada do los documentos que ac re 
diten su aptitud para presentarte á la. 
oposición, de una relación de sus me.: i tos 
y servicios, y del discurso á que se refie
re el núm. 4 del art . 8.°. que deberá e s 
tar escrito en Latín si la vacante fuese de 
Cánones ó Literatura clásica, y castellano 
en los demás casos. La estension del dis
curso debe ser tal que su lectura dure de 
30 á 45 minutos. 

Podrán presentarse á oposición los. que 
tengan aprobados ejercicios para el, g ra 
do ó titulo profesional que exija la con
vocatoria, aunque no hayan satisfecho los, 
derechos ni recibido la investidura; pero 
si alcanzasen Cátedra, estarán obligados 
ñ cumplir con estos requisitos antes de 
tomar posesión. 

Art . 1 1 . Cuando deban preverse por 
oposición varias Cátedras de la misma 
asignatura, y verificarse los ejercicios eu 
un mismo Lugar, se hará la convocatoria 

cuidar de que el anuncio se reproduzca para todas. Los. que presenten solitudes 
da oficio en los periódicos de sus respec
tivas localidades para que tenga la publi
cidad debida. 

En los anuncios se espresará: 
1. La población donde se deba,. Ve

rificar los ejercicios. 
2.° Lds circunstancias que sé requie

ran para ser admilidb á la oposición. 
3.° El plazo improrogable para pre

sentar solicitudes, que será siempre el de 
dos meses. -

4.° El punto de la asignatura que la 
Junta superior de Instrucción pública h a -

espresarán la Cátelra á que aspiran; y¡sÁ 
pretendiesen mas de una, las nombrarán 
por orden de preferencia. 
.. Art . 12. Terminado el plazo para 
presentar solicitudes, se designará el 
Tribunal . 

ir" ••. tip reí „• .. ,p J -T y\\i\ .oeüid 
Los Jueces serán siete ó, nueve, nom

brados por el Gobernador superior civil 
entre Catedráticos y personas de gradua
ción académica ó de notable reputación 

¡ en la ciencia á que pertenezca fa vacante. 
Para los Catedráticos será obligatorio el cargo de Juez; pero podrán pedir a» 

yá designado préviároehte para tema del Gobierno que se los exima de e^ta ocupa-
discurso qUe los opositores deberán asom- cion si mediase justa causa 
páñar á sus instancias. Si la Cátedra fue
re supernumeraria, el tema podrá ser dé 
cualquiera de las asignaturas, cuya sus
titución vaya aneja á ta plaza vacante. 

Art. 9.° Se verificaran en la Univer-

Art. l o . Presidirá el Tribunal el Juez 
que designe-el Gobierno superior civil, y 
en su defecto el de mayor edad, y ' s e rá 
Secretario el que elija el Tribunal de en
tre sus mismos individuos. 
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Art. 14. El nombramiento de los 
t lete ó nueve examinadores se comunica
r á al Gefe del establecimiento en cuyo 
luga r hayao de hacerse las oposiciones 
pa ra que ponga á disposición del Tr i 
bunal cnanto sea necesario á fin de que 
se verifique debidamente. Entre- los Jue 
ces examinadores podra el Gobierno nom
brar á dos que sean Catedráticos del e s 
tablecimiento cuya plaza vacante es obje
to de la oposición. 

Art. 15 . La Dirección de Administra
ción remitirá al Tribunal con nota y por 
orden de presentación los instancias, 
documentos y discursos cjue hayan p re 
sentado los opositores. 

Art . 16. Bl 'Tribunal en la primera 
sesión resolverá acerca de la aptitud legal 
de los opositores, para aspirar á la vacan
te.. En caso de duda se consultara al Go
bierno, quien para resolver oirá á la Jun
ta superior de Instrucción.pública. 

Si el Tribunal dec'arase quo alguno 
de los aspirantes no reunía las circuns
tancias necesarias para hacer la oposi
ción, devolverá al interesado ios docu
mentos y el discurso que hubiere presen
tado; si él opositor reclamase contra el 
acuerdo, se resolverá su instancia en la, 
forma espresada en el párrafo anterior. 

Art . 17. El Tribunal examinará los 
discursos, ya dándose lecl ?ra de ello* en 
sesión secreta, ya apreciándolos separa
damente cada uno de los Jueces. Conclui
do qu<rsea el examen, recaerá votación 
i i se aprueba ó no el discurso. Única
mente serán admitidos a los ejercicios 
los autores de los que fueren aprobados 

Art . 18 . El Tribunal avisará con 15 
dias de anticipación por medio de anuncio 
que se publicará en la Gaceta donde se 
hagan los ejercicios, en qué local, qué 
dia y á qué hora han de presentarse los 
opositóos cuyos discursos hayan sido 
aprobados al acto del sorteo para la for
mación de trincas. 

Art. i 9 . Ht u t idos en público en el 
tiempo y el lugar anunciado los Jueces y 
los opositores, se escribirán en cédulas 
los nombres de estos y se introducirán 
en ana urna. 

Acto continuo el Presidente irá sacan
do las papeletas, leyéndolas en alta voz, 
y se formarán las trincas para los ejerci
cios según el orden con que vayan salieo-
<ln de la urna los nombre de los 'oposito
res . Si el número de lo; ejercitantes no 
fuese divisible exactamente por tres y 
«obrasen dos, estos formarán una pareja; 
y si sobrase uno, se unirá á los tres an 
teriores para componer dos parejas. 

Los opositores seráo llamados para ti 
tercero y cuarto ejercicio; y si los h u 
biese, por el orden en que hayan salido 
sus nombres al formarse las trincas. 

Art. 20 . Se anunciará con 48 horas 
de anticipación el local, dia y hora en 
qrie cada trinca haya de actuar. 

El opositor que sin alegar justa causa 
no se presentare inedia hora después de 
la señalada para un ejercicio en que deba 
tomar parle se entenderá que renuncia al 
concurso; si la alegase y la eslimase bas
tante el Tribunal, podrá suspenderse el 
acto por un término que no pase de ocho 
dias, actuando entre lanío las otras trin
cas ó parejas si las hubiese. 

Art. 2 1 . Para principiar y coutinnar 

los ejercicios es indispensable la asisten
cia de cinco Jueces por lo menos. 

Art. 22 . Los ejercicios de oposición 
serán tres, lodos, públicos. El primero 
consistirá en leer el discurso á qne se r e 
fieren los artíoulog 8.*, 10/y . 16 . y eo 
responder á las;observaciones que sobre 
su contenido hagan los contrincantes p o r 

espacio de media hora ca la una. 
Si no hubiese mas que un contrincante, 

las hará este por espacio de tres cuarto** 
de hora; y en Caso de ser uno solo el 
opositor, obj taran jos dos Jueces que 
designe el Presidente del Tribunal. . 

Si quedare en una trinca solo un oposi
tor por haberse retirado sus compañeros, 
y hubiese otras, trincas ó, parajes, éstas 
se ordenarán de nuevo, cubiéndese la fal
la cori los que tengan los números inme-

.diatos; mas si ocurriere esta novedad en 
la última pareja, hará las observaciones 
por espacio de tres cuartos de hora el 
opositor qne designe la suerte. 

Art. 25 . El segundo ejercicio consis
tirá en una lección, tal como la daria el 
opositor a les alumnos, sobre determina
do punto de la asignatura vacante, que 
elegirá de entra tres sacadas á la suerte. 

Con éste o!jacto los Jueces distribui
rán la asignatura eu lecciones, escribien
do el título de cada uua en otras tantas 
cédulas que conservará en su poder el 
Presidente. El asunto que fuese elegido 
por uu opositor no volverá á entrar en la 
urna . , 

En las oposiciones á Cátedras de Chui
ca será materia de este ejercicio la Pato
logía correspondiente. 

Art . 24 . El opositor deberá preparar 
la lección eo el espacio de 24 horas com
pletamente incomunicado; pero facili
tándose recado de escribir y los libros 
que pidiere, y también cama y alimentos. 
Cumplido este tiempo, comenzará el acto 
público; y terminada la lección, que du
rará una hora, los contrincantes harán 
observaciones en las formas que previene 
el art . 22 ; advirliéndose que si en aquel 
ejercicio se hubiese tenido que apelar al 
sorteo para designar opositor que dirija 
observaciones al úllimo ejercitante, se 
ordenarán nuevamente las trincas para 
los segundos ejercicios en [a manera iodi-
cada.cn el citado artículo. 

Art. 2 5 . En las asignaturas espera 
mentales, si la lección exigiese demos
tración práctica, se facilitarán al opositor 
los auxiliares y medios materiales nece
sarios para que pueda probar con esperi-
menlos la doctrina que éspouga. 

Art. 26. En las oposiciones á Cáte
dras de lenguas deberán los opositores 
comprobar la doctrina traduciendo y ana
lizando pasajes en que aparezca aplicada. 

Art. 27. El tercer ejercicio consistirá 
en contestar el opositor á diez preguntas 
de la asignatura vacante, sacadas á la 
suerte de entre cien, que con este objeto 
tendrá el Tribunal preparadas y deposita
das en una .urna. 

Si el opositor no invirtiese tres cuartos 
de hora en contestarlas, continuará sacan
do preguntas basta llenar este tiempo; si 
en el espacio.de una hora no contestase á 
las diez, se dará sin embargo por termi
nado el acto. 

Las preguntas que una vez salieron de 
la urna no volverán á entrar en suerte. 

En las oposiciones á las Cátedras su

pernumerarias no tendrá logar este ejer- ¡ 
clciOí. 

Art. 2 8 . Habrá además de los tres 
aiteriores otro ejercicio puramente prac
tico, qne con la debida preparación se 
Tarificará también eo sesión pública en 
l»s casos que se espresan en los párrafos 
sguienles: V '• * - ; r * 

Si la vacante fuese de Anatomía des
criptiva, el ejercicio será una lección de j 
Ana ti. mía práctica, ó sea disección, que 
d opositor preparará por si mismo, es - i 
pl ¡cando ^lespuesde la sesión pública los 
métodos mas ventajosos para ejecutar la 
disección, y demostrando las partes ana
tómicamente preparadas. 

Para la Cátedra de Anatomía quirúr
gica, operaciones, apositos y vendajes, 
consistirá en hacRr en el cadáver una ] 
operación manifestando los varios mé- 1 

todos y mejores procedimientos que al 
efecto puedan emplearse, y esplicando la | 
malomia de la región. 

P^ra las Cátedras dé Patología.ó Clí
nica, el ejercicio versará sobre urt caso 
¿ntre los seis de mas gravedad que haya 
en la enfermería á que pertenezca la Clí
nica. El opositor examinará al enfermo 
por lodo el tiempo que crea necesario, y 
después de p irmar.eojr incomunica tortu
rante una hora, hará la historia completa 
de la enfermedad del paciente, y espondrá 
cuanto juzgue á propósito acerca he iquc-
lla dolencia en general. 

Para la Cáledra rJé Medicina legal y 
Toxicología. el caso práctico seta la 
averiguación esperimcnlal dé un hecho 
relativo á la asignatura. 

Para la de Ciencias naturales v male-
n a farmacéutica, consistirá ei ejercicio 
en la determinación de objetos propios de 
la asignatura. 

En las Cátedras de Operaciones far
macéuticas, será el caso práctico la pre
paración de un medicamento. 

En las Cátedras de Química general ó 
aplicada, consistirá en la obtención de un 
producto. 

Para la de Análisis Química, en el aná
lisis cualitativo v Cuantitativo de un 
cuerpo. 

En las Cátedras de Lenguas, en un 
ejercicio de traducción directa ó inversa' 
y análisis gramatical . 

Ul Tribunal dispondrá el ejercicio prác
tico según los casos que s úala; á en las 
papeletas que en el número que se crea 
necesario deberán formarse y entrar en 
suerte, el tiempo de preparación que se 
conceda al opositor cuando no esté p r e s 
crito en este artículo. 

La esposicion oral del caso práctico no 
po Irá durar mas de tres cuartos de hora. 

Art. 29 . Para las oposiciones á Cáte
dras de Dibujo se dictarán programas es
peciales de ejercicios, según el carácter y 
aplicación qae en cada localidad conven
ga dar á esta e n s e ñ a n z a ; este programa 
se insertará en la convocatoria. 

Art. 50 . Durante los ejercicios los 
Jueces tomarán sobre todos los actos de 
cada oposición las notas que crean con
venientes para formar su juicio con mas 
seguridad; al mismo efecto se les dará 
la lista de los libros que cada opositor hu
biere pedido para preparar la lección. 

Art. 5 1 . Terminados los ejercicios, 
los Jueces se reunirán en sesión secreta y 
procederán á hacer la propuesta. 

No podrán tener parte en este acto W 
individuos del Tribunal que no havan 
asistido á todos los ejercicios. 
,< En esta sesión se observará el orden 
siguiente: 

Se resolverá en votación secreta por 
bol as si ha lugar ó no á hacer la propuefr» 
ta, teniendo en cuenta el mérito absoluto 
y no el relativo de los ejercicios. 

Si la resolución fuese afirmativa y hu , 
biese mas de un opositor, se procederá á 
volar también en secreto para el primer 
losar de la propuesta. 

Para ello los Jueces tendrán los nom
bres de los opositores escritos en cédulas 
por el Secretario, y otras papeletas en 
blanco, y al proceder á la votación, t ip-
trodjeirá ca la uno en la urna la qne crea 
mas conveniente. Terminada la votación 
el Presidente hará el escrutinio leyendo' 
las papeletas en alta voz para contar y 
anotar los votos. 

Si del escrutinio no resultase ningtm 
opositor con mayoría absoluta, se proce
derá á so¿üo J a ^ l a c j f t í eñtreí i l f t ^ o s 
mas favorecidos. En el-segundo escruti
nio no se computarán jas papeletas en 
que no esté él nombre de alguno de los 
que puedan ser volados. 

Eo el caso de empale se considerará 
propuesto el que lo hubiese sido en opo
siciones anteriores: si ambos reunieren 
esle mérito, el que lo hubiera sido eo, 
mejor lugar, y si en esto fuesen también 
iguales, el mas a n t i g u o en el grado de 
Doctor. 

Eo la misma forma se volarán sucesi
vamente el segundo y tercer 1 igar de la 
propussta. 

Cuando la oposición sea á mas de una 
Citedra, cada lugar de la propuesta será 
objeto de tantas votaciones sucesivas co
mo vacantes debían proveerse, entendién
dose de mayor merecimiento entre los 
opositores que ocupan igual lugar el qee 
primero lo obtenga. 

Art. 32 . Al día siguientede la forma
ción de las propuestas se firmará por lo
dos los Jueces el acta, en la cual se es* 
presará el resultado de todas las votacio
nes; pero no se hará mención de los opo
sitores que no hayan obtenido notas, omi
t i é n d o s e toda calificación de sus actos. 

Art. 3 5 . El Presidente del Tribunal 
elevará la propuesta al Gobierno superior 
civil, acompañando el acta de la sesión 
en que se haya votado, firmada por todos 
los vocales, y las demás que haya cele
brado el Tribunal, autorizadas con su 
rúbrica y la firma del Secretario", devol
viendo al propio tiempo los documentos 
que hubiere recibido en virtud de lo dis
puesto en el a r t . 15 . 

Art. 5 4 . El Gobernador superior ci
vil podrá nombrar á cualquiera de los 
candidatos oue figuren en la terna con la 
condición de interino, para lo cual pasará 
previamente el espediente de la oposición 
á h Junta superior de Instrucción públi
ca para que dé su dictamen acerca de la 
legalidad de los actos. Con este dictamen, 
copiaicertificada del espediente original 
y el nombramiento, dará cuenta al Go
bierno de S. M. para la resolución que 
corresponda. 

Art . 5 5 . Cuando por cualquier causa 
no llegue á tomar posesión el opositor 
que fuere nómbralo para una vacante, 
podrá el Gobierno proveerla [en . otro de 
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los propuestos por el Tribunal, sin nece
sidad de nuevos ejercicios. 

Art 36 . Todos ios opositores ten
drán derecho á que se les espida por el 
Gobierno superior civil certiücacon de 
haber hecho la oposición, del lugar que 
hubieren obtenido en la propuesta y de 
los demás estreñios favorables que r e 
salten del espediente: en osla certificación 
s e espresarA siempre el numero de opo-
gítores qne hubieren ejercitado. 

Art. 5 7 . Silo se proveerán en vir
tud de una oposición las Cátedras que 
hubieren sido objeto de ella. ' „ 

Art. 3 8 . Los gasto* que ocasionen 
lasoposiciones sé satisfarán con cargo 
a! presupuesto general de! listado. 

TITULO III. 

De los concursos para lé provisión, de 
Cátedras. 

Art. 3 9 . Cuan Jo haya de proveer
se por concurso una Cátedra, el.Gobier
no superior civil lo anunciará en la Ga
ceta oficial, espresando las ci rcunstan
cias que según la ley deben acreditar 
los aspirantes, así como si la vacante 
corresponde al turno de las que han de 
proveerse en Catedráticos de la Pen íu -
sula ó de la isla de Cuba y Puerto-Rico: 
para el primer caso se señalará el t é rmi 
no de seis meses para presentar las so 
licitudes, y para el segundo el de tres. 

Art. 4 0 . Cuando haya de proveerse 
Cátedra en Catedráticos de la isla de 
Cuba y Puerto-Rico, dirigirán los aspi
rantes sus instancias documentadas por 
conduelo del Gefe del Establecimiento 
á que pertenezcan, quien las elevará al 
Gobierno superior c iv i l , informando 
acerca de su aptitud científica y demás 
dotes para el ejercicio del Profesorado 
público. 

A fin de que no causen perjuicio á los 
aspirantes las dilaciones que puedan 
ocurrir en la tramitación de sus solici
tudes, se les dará recibo de ellas por la 
Secretaría del establecimiento donde las 
presenten; y además los Gefes de aque 
llos en cuyo poder exisla a lguna instan
cia el dia que termine el plazo cuidarán 
bajo su responsabilidad de avisarlo por 
telégrafo al Gobierno superior civil, e s 
presando el nombre del solicitante. 

Cuando la plaza que haya de proveer
se sea correspondiente al turno en Ca
tedráticos de la Península, su provisión 
se liará como dispone el título III del 
reglamento aprobado por S. M. en 1.° 
de mayo de 18G4. 

Art . 4 1 . Terminado el plazo para 
presentar solicitudes, se remitirán con 
copia certificada de los espedientes de 
I03 interesados y con informe de la Jun 
to superior de Instrucción pública a l ' 
Gobierno de S . M. para que se digne 
hacer el nombramiento á propuesta del 
Real Consejo de Instrucción púb l i ca , 
pudiendo el Gobernador superior civil 
nombrar con el carácter de interino á 
cualquiera de los individuos que figu
r o en la terna que eleve al Gobierno 
<kS. M. 

Art. 4 2 . Serán méritos especial
ícenle atendibles al hacer la propuesta 
haber dado la enseñanza de la a s igna 
b a vacante ó de otras análogas, y 
Publicado obras , hecho descubrimientos 
J'entíficos ó desempeñado comisiones 
* acultaiivas que prueben aptitud para 
* Cátedra objeto del concurso. Tambieu 
* tendrán presentes los informes que 
acerca de los interesados obren-en los 
^Pedientes de visita de los Inspectores, 

asf como los que acompañen á las sol i 
citudes según el ar t . 4.° 

E n igualdad de dircunstancias se 
atenderá á la mayor ant igüedad. 

Ar t . 4 3 . Si anunciado el concurso 
no se presentasen a s p i r a n t e s , 6 no 
tuviera n inguno de ellos las condicio
nes que exija la convocatoria, se p r o 
veerá la vacante por oposiciou, sin per
juicio de hacerlo también por este medió' 1 

cuando toque el turno establecido por 
la ley. i 

TITULO IV. 
De las traslaciones y n'>>n!>>"itnien(os de 

Catedráticos que no se k'dlen^cri' eyer- i 
doto. '.:o!jfflMBi2iiii;i«»rLii.; I:-'| 
Art. 4 4 . Cuando s e h a y a de proveer 

una Cátedra por concurso antes de p u 
blicarse la convocatoria de que habla el ¡ 
artículo 3 9 , se anunciará la vacante en 
la Gaceta de. la Habana para que la 
puedan sjlicilar en el término de vein-
te días los Catedráticos de asignatura 
igual ó análoga que deseen ser trasla
dados á ella, v los comprendidos en el 
artículo 2 4 0 del Pían 'de Estudios. Solo 
podrán ser nombrados los que desempe
ñen ó hayan de'sempeñado en propiedad 
Cátedra de i^ual sueldo y categoría, y 
tengan el titulo científico que exija la 
vacante . 

Art . 4 5 . Los.Catedráticos en act i 
vo servicio dirigirán las solicitudes por 
el conduelo iudicado en el ar t . 4 0 ; y 
los que no estén en el ejercicio de la en 
señanza por el del Gefe del estableci
miento dónde la hubieren ejercido últi-
•ñámenle. 

Art. 4 6 . Si hubierexm solo aspirante, 
y este enseñase actualmente ó hubiese 
enseñado la asignatura vacante, el Go
bierno resolverá desde luego la instancia. 
Si la asignatura fuese diferente ó fuesen 
varios los aspirantes, pasaráel espedien
te á la Junta superior de Instrucción 
pública para que haga la propuesta, te
niendo en cuenta lo dispuesto en el a r 
tículo 4 2 . *Con esta y el espresado espe
diente se dará cu nta t S . M. para la 
aprobación definitiva. 

Art. 4 7 . La vacante próvisla por 
traslación no consumirá t u rno . 

Ar t . ' 48 . Cuando una cátedra deba 
proveerse por oposición, no se admitirán 
solicitudes para obtener la vacante por 
olro medio. 

Art. 49 . Los Rectores comprendidos 
en el art . ">f)5 del Plan de Estudios, y los 
Directores y Catedráticos excedentes por 
supresión ó reformas, ser io nombrados 
sin consumir lurno para la primera va
cante de su facu'tad ó sección que ocurra 
en la Bscuela donde últimamente hubie
sen ejercido el Profesorado, ó en otra do 
igual clase si lo solicitaren. 

TITULO V. 
Del modo de ascender en categoia. 

Art . 50 . Siempre que en alguna fa
cultad ó enseñanza superior resulte vacan» 
te una Cátedra de ascenso ó término, el 
Gobierno superior civil la anunciará en la 
Gaceta oficial y por edictos que se fijarán 
en la Universidad ó Escuela donde sédela 
enseñanza á que conrresponda, determi
nando las circunstancias que según el Plan 
de Esludios deben tener los aspirantes 
a l inde que los que consiceren convenien
te hagan constar sus méritos y servicios; 
pero so apreciarán para el ascenso los de 
todos los Catedráticos que tuviesen ap t i 
tud legal aunque no lo solicitaren. No po
drá ascenderse en categoría sin llevar 

cinco afies de antiguada i en el inmediato 
anterior. 

El mismo tiempo se exigirá y l a pro
pio se hará cuando vaque alguno '(le los 
ascensos que según los artículos 260 y 
269 del Plan de Estadios deban tener los 
Catedráticos de las Escuelas profesionales 
ó IostituU)s, de cuyas clases se formará 
un escalafón ^general pa«\i cada una según 
su antigüedad y mérito. Un el anuncio S Í 
espres i rá la fecha en que resultó vacan
te la categoría ó ;»scins>. y solo se admi
tirán las solicitudes de los que. en, aquel 
dia tuvieren los requisitos legales. 

Art. 5 tu Lai solicitudes -se. dirigirán 
é informarán del modo que dispone el a r 
ticulo ¿0 ; y trascurrí lo el pla/.o se uni
rán á las inUane.ias-los espedientes per
sonales, y se remitirá t">do á la Junta su
perior de Instrucción pública. 

Art. ">2. La Junta superior de Ins
trucción púb'ica, cuando se trate de pro
veer categorías, tendrá en cuenta para su 
inforuie las obras publicadas por los asp i -
ranlesy de.n'islrab ijos cienlilicas, los in
formes que acerca de la apiilu J y cela den 
los Inspectores y Gefes de los establecí* 
míenlos, las comisiones facultativas que 
hayan desempeñado y los servicios que 
hayan p-oslado en la administración de 
la enseñanza. 

En igualdad de circunstancias, y para 
la calificación de los aspirantes, serán 
preferí los los mas antigaos en la categoría 
inmediata inferior. 

Si el concurso tuviese por objeto con
ceder algún ascenso de los qne la ley 
señala para I03 Cate Iráticos ds los Ins t i 
tutos y Escuela^ profesionales, ' la Jun la 
s u p r i o r de Instruccien pública se atendrá 
para la clasificación en su inlorme á las 
bases adoptadas pira formar losescalrlo-
nes respectivos. 

Art . 5 3 . Si el Catedrático agraciado 
con una categoría ó ascenso no llegase á 
entrar en sn disfrute, el Gobierno (a pro
veerá en otro de los propuestos por el 
Real Consejo d* Instrucción pública. Lo 
mismo hará cuando el que obtenga una 
categoría sea Rector de la Universidad. 

TITULO VI. 
De la jubilación de Catiiráticos 

Art. 5 i . Cuando un CaleJrático de 
see jubilarse, elavará por conduelo de 
sus Gefjs una iust mcia en qu 5 lo solicite, 
acompañan Jo los documentos que acredi
ten su derecho, y se resol vera en confor
midad á lo que establece la legislación de 
ciases pasivas. 

Art. 55 . Cuan lo el Gefe de un es ta
blecimiento haga constar que no puede 
continuar ejerciendo el Profesorado con 
provecho de la enseñanza cualquier Cate
drático raayí r ilc 6'5 años, el Gobierno 
podrá proponer al de S. M. su jubilación, 
Lyendo á la Junta superior de Instrucción 
pública, sin dejar de oír también al io • 
teresado. 

Art. 56 . Asimismo po Irá el (iobiorno 
supremo conceder jubilación, previos tos 
trámites establecidos en el artículo ante
rior, á los Catedráticos, cualquiera que 
sea su edad, que tengan inpedimenlo físi
co que absolutamente los inhabilite para 
la e 

4ÜÁ ouLoiaar 
TITULO S f t X w t a . 

Deposiciones generales. 
A T I . 5 7 . Los Catedráticos deber ;.n pre

sentarse aservirsa 1 destinos en el término 
doSOdias, contados des lo la fecha de su 
nombramiento. A los que no lo hicieren y 
noobtuviesen próroga del Gobie-n) se les 
considerará comprendidos en el art . 234 _ 
del Pían general de Estudios. 

Art. 5 3 , Los títulos se espedirán al 
propio tiempo que los nombramientos, 
descontándose á los interesa los la tercera; 
parte del sueldo que deban percibir hasta 
que satisfagan su importa, á no ser que 
profieran pagar por completo ai lo nar 
posesión. 

Esta medida es aplicable á ios t i tulo», 
que deben obtener los qoe ascienden en 
categoría. 

Art. 59 . El aumento de haber á que 
da derecho el ascenso en categoría se 
devengara desde la fecha de su concesión; 
el que correspoda á la mayor antigüedad 
desde el dia en-que el interesado llega ai 
número del escalafón determinado en el 
Plan general de Estudios. 

Disposiciones transitorias. 

1.* Los Catedráticos que al estable
cerse la reforma por el Real desreto de. 
15 ile julio d; 13(33 lenian Cátedras oñ. 
propiedad ó de n imero en los estableci
mientos públicos serán declarados p ro 
pietarios do las que hoy desempeñan. 
También lo seránaquellos individuos que, 
aunque fueron nombrados por el Gobier
no superior civil en 28 de setiembre de 
1865. en virtud do derechos adquiridos, 
!>o les consideró en propiedad de sus pla
zas hasta la confirmación definitiva de Su 

•Alagestad. 
Se declararán igualmente Catedráticos 

supernumerarios de la Universidad, p ro
pietarios de las Escuelas profesionales é 
Iustilutos, los que A la publicación de 
este reglamento ejerzan laensenanzadesde 
que se puso en ejecución el Plan de estu
dios vigente, con el carácter de interinos 
por nombramiento Real ó del Gobierno 
superior civil, siempra que hjbiesea ocu
pado lugar en terna en oposiciones á Cá
tedras de la misma Facultad que estén 
enseñando. 

• 2 / A los indi vi I n os que, hubiesen se r 
vido en los establecimientos públicos á 
que se contrae este reglamento, ó ingre
saren en el Profesorado, tes será de abono 
el tiempo que lleven de servicios para los 
ascensos. 

Aprobado por S. aj.—San.Ildefonso 7 
de julio de l8o7.—Marfor i . 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Gobierno.—Negociado 1.°— 
Numero U 8 6 . 

La persona á quien s; la hayan extra
via lo sobre el dia 10 de setiembre últi
mo, tres yeguas y una potra mamona,' 
quo fueron encontradas en la jurisdicción 
de Somosierra y cuyas senas son: una 
yegua negra, cerrada, d¿ seis y media 
cuartas de alzada con la indícala potra 
mamona y marcada con hierro; otra negra 
y de igual alzada que la anterior de cinco 
años, sin marca, y otra de pelo castaño, 
algo mas alta, de tres años, poede paiar 
á recogerlas ante el señor Alcalde de 
Somosierra. 

Madrid 2 de octubre de 1857. 



2.Beneficencia.— Número 1559. 

El Exorno, señor Ministro de la Gober-
•ación eo 26 del actual me dice lo s i 
guiente: 

«Habiendo hecho presente á estu Mi
nisterio don Juan Crisóatomo García» don 
Joaquín Bescansa y don Pedro de Zuazu-
biscar , Agentes matriculados en esta 
corte , que tienen datos referentes á los 
créditos comprendidos en la ley de 11 
do julio ú l t imo? reglamento de 17 del 
mismo y otros cuya existencia des 
conocen algunas Juntas de Beneficencia 
desdo el ano 1851 , en que se verificó el 
arreglo do la deuda, y pidiendo en conse
cuencia se haga saber á los Ayuntamien
tos que pueden dichos datos contribuir á 
esclarecer sus derechos y los de las indi
cadas Jontas y demás corporaciones civi
les, la Reina ( O . D. G.) se ha dignado 
mandar signifique á V. S. baga c i rcu la r 
á los Ayuntamiemtos deesa provincia e s 
tos antecedente$, paca que si lo creen 
oportuno utilicen los servicios de los in
teresados. De Real orden lo comunico á 
V. S. para los efectos consiguientes.» 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento de.los Ayunta
mientos y Juntas municipales de Benefi
cencia de esta provincia. 

Madrid 50 de setiembre de 1867. 
El Gobernador, 

Carlos d e F o n s e c a . 

_ QUINTA SECCIÓN. 

Madrid 2 de octubre de 
Administrador, José Itivero. .101 \{ ll! 

SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Universidad. 

Én virtud de providencia deí señor 
don José del Rio González Juez de pri
mera instancia del distrito de la U n i v e r 
sidad de esta corte, refrendada del 
Escribano de actuaciones don Jacin
to Calleja, se hace saber por medio 
del presente que don Aníbal de Torres 
y Erro , natural d é l a ciudad da Toro, 
hijo del señqr don Ildefonso Torrres ,y 
Sanchos, Marqués de San Miguel de 
Grós y de doña Fernanda Erro , falleció 
en esta corle á la edad de 15 aüos, el 
dia 15 de enero último, y cu su conse
cuencia, sel lama á todos los que se c rean 
cbn derecho á heredarle para que dentro 
del término de treinta dias, qugpor pr i 
mera vez se señala,comparezcan en d i 
cho Juzgardo y Escribauia á deducir las 
acciones de que se consideren asistidos 
bajo ape r eibimiento de que trascurr ido 
dicho término sin verificarlo, les parará 
el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 1 * de octubre de 1 8 6 7 . — 
C a l l e j a . — 7 5 1 . 

Juzgado de primera instancia del distri
to de Buena-vista. 

esta corte el 11 de abril último, á los 
cinco afios de edad; en cuya virtud se. 
ci ta, llama y emplaza á lodos los que se 
crean coo derecho a la herencia de sus 
bienes y titulo para que en el término 
de treinta dias, á con ta r desde la inser
ción de este anuncio en la Gaceta com
parezcan á deducirle en forma legal an 
te es\e Juzgado, bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio que hubiese lugar . 

Madrid 5 de octubre de 1 8 0 7 . — A n 
tonio Valero y G a r c í a . — 7 5 2 . 

A D M I N I S T R A C I Ó N P E H A C I E N D A P U B L I C A D B 

L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

El dia 6 del actual, á las docede.su 
mañana, se. proceJeráen esta Administra
ción, .i la par que en ta Villa del Prado, 
á-nueva subasta para el aniendo .;e pas
tos d-; invierno de la dehesa d e las Mi-
gueras y Mdjal del fuente , por no haberse 
presentado Imitadores en: la que en a m 
bos puntos tuvo lugar el dia 29 de s e 
tiembre último, bajo las mismas condi
ciones y tipo que designaba el anuncio 
inserto en e l número ¿20 de este perió
dico, correspondiente al dia i (i del e spre
sado mes. 

Madrid 1.° de octubre de l807 .—El 
Administrador, José Kivero-

¡ féb'oránáose el domicilio de don Alejan
dro Rodríguez1 Vrtlcarcel, y teniendo 1 qíie 
hacerle entrega de un pliego remitido 
por la Administración de Toledo, se le 
avis-a á lia do que en el término de te r 
cero dia se presente á recoger: a, pues de lo 
contrario le parará el perjuicio que haya 

;#adrM 2 de octubre de 1867.-—El Ad
ministrador, José Rivero. 

fioitai. . 1 {:> *! .! '• í ; *J<¡ iíO'j isOT-nt .. 
rnHaltándose vaeante el estanco do Al
dea del Fresno, dependiente -dn la Admi-
Dislracion Subalterna de líenles batan
eadas de Navalcarnero, sn anuncia al 
publico fiara que las personas «pie «leseen 
obtenerlo y reúnan los requisitos preve
nidos en Instrucción puedan presentar 
en es lá Administración, en el plazo de 
ocho dias, cootados desde el en que sa 
publique este anuncio, las i n f a n c i a s cor
respondientes, acompañadas de los docu
mentos que justifiquen sus servicios. 

En virtud de. providencia del señor 
don Hamou González Luna, Comenda
dor do la orden Americana de Isabel la 
Católica, y Juez de primera iustancia 
del distrito de R u e n a - v i s ^ d é esta ca 
pital, dictada en espediente promovido 
á instancia de títn Francisco del Hoyo 
y Ortiz, por el presente se cita, llama y 
emplaza por término de Sesenta dias*á 
todosTns quese crean con algún derecho 
á los vínculos que fu n da ron doña (leróni -
ma Kubinat, y doña Ana. Espinosa? sor 
bre los cuales aparece s e hallan de la 
tados entre otras cosas k con uu efecto 
sobre la sisa nueva del vino contra la 
villa de Madrid, importante su capital 
1120 escudos 617 milésimas. Otro 
efecto de villa, uu privilegio de giro 
contra la Keal Hacienda impuesto sobre 
millones, de Toledo, en cabeza de Luis 
Malo, y un censo de 275,0escudos im
puesto sobre una casa sita en esia corte ' 
y s u calle de Prernostrattmses. OtíO ! 
efecto contra las sisas del Vino1 d e ; 

esta corte, s u capital -2750 escudos*; 
á fin do que dentro dol referido 'érmíoO 
comparezcan por si ó representados 
en legal forma á usar del derecho deque 
se ereyu asistidos: baj>. apercibimiento 
en otro caso del perjuicio que haya lu-. 
g a r ; y eo c u j o espediente se hau pre
sentado los documentos necesarios dé 

En virtud de providencia dictada por 
e l señor don Ramón González Luna, Juez 
de primera instancia del distrito de Buena-
v isla de esta corte > su fecha 30 de 
agosto último, refrendada por el in
frascrito, se declara terminado el concur
so voluntario de la señora dona María 
Concepción Chaves, Marquesa vinda de 
la Malilla, en conformidad con lo solem
nemente estipulado en el convenio cele
brado eu 20 de. setiembre <íe 1865, cláu
sula segunda y oclaya; y por separado de 
su oposición al mismo, á don Pedro da 
Diego Airivas. todo con arreglo á lo dis
puesto en el art . 011 de la ley de en
juiciamiento civil, cometiendo á dicho 
convenio á acreedores y herederos de 
aquella, el ejercicio de todos sus derechos 
y'diferencias. 

Lo que se hace saber por el presente 
que se insertara en el Boletín Oficial de 
esta provincia, según está mandado. 

Madrid 21 de setiembre de I8G7. —Ll 
Escribano actúa rio,. Acisclo Moya.—734. 

Geledonio Barrio, gafa, litigar á nombre 
de su hijo Lázaro, contra Eladio Toba
res , con derecho á usar del papel cor
respondiente A su clase, á que se le o V 
fienda sin retribución y 8 gozar de 1<¿ 
demás beneficios que lá íey concede» 
todo con la cualidad de sin perjuicio ¿ 
sur caso. 

Notifiquese esta sentencia a las parte» 
y en los estradas» insertándose adema* 
e n el Boletín Oficial de la proviQcia" 4 
cuyo fin se remite copia al Excmo. 
ñor Gobernador civil de la misma, P u e 8 

asi por esta sentencia lo proveo, maudo 
y firmo.—Francisco de Paula Cimentes. 

Publicación.—Leida y publicada fag 
la anterior sentencia por el señor don 
Francisco de Paula Cifuentes, Juez de 
primera instancia de la misma y su par-
tido, estándose celebrando audiencia 
pública en el dia de hoy, de que el 
Escribano doy fé. 

Navalcarnero 3 0 de agosto de 1867. 
—Ramón Sánchez de Ocaña. 

Es copia de su original á que me re
mito y de que doy fé. Y para que cons
te y remitir al Excmo. señor Goberna
dor civil de la provincia para su inser
ción en el Boletín Oficial de la misma, 
pongo y firmo la presente en Navalcar
nero á 3 de setiembre de. 1 8 6 7 . — Ra
món Sánchez de Ocaña .—V.° 
Clfuenies. 

ii Juzgado de primera instancia 
dé Navalcarnero. 

Sentencia .—En la villa de Navalcar
nero á 30 de agosto de 1 8 6 7 . El señor 
don Francisco de Paula Cifuentes. Juez 
de primera instancia dé la misma y su 
partido: habiendo visto este .incidente 
promovido por el Procura !or don José 
Fiízueroá y 'Sarr iá , á nombre de Celedo
nio Barrio, como padre y legitimó r e 
presentante de su hijo L.ázaro. vecinas 
de Pozuelo de Alarcon, en solicitud de 
que se les declare pobres en sentido l e 
gal para litigar con sü convecino Eladio 
Tobares^ sobre pertenerioia de l ' viubnlo 
patronato real de legos, fuudado e a d i 
cha yUla-por Blas/ García; y 

Resultando que interpuesta-demanda 
por dicho, Procurador se dio' traslado 
de ella a l ,Eladio Tobares. <|oieu no se 
mostró parte, y acusada la rebeldía sé 
mandó entender las diligencias su l e 
sivas con el caballero Promotor fiscal 
del Juzgado, y con los estrado* del 
mismo Juzgado: 

Resultando que recibida1 la demanda 
á prueba, de la, p$aqtiea¡da por el de-

! mandante^ con la oportuna citación, 
aparece que tanto este como su hijo 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Valdaracete. 
So arriendan los pastos del monte da 

propios d<; esta villa en subasta segunda 
por no haberse presentado l¡citador en la 
primera, bajo el pliego de condiciones 
autorizado por el Excmo. señor Gober
nador civil y tipo de 140 escudos desde 
1.° de noviembre inmediato hasta el 5 i 
de marzo de líjtftf, 

El remátese verificar* en el dia 20 
del corriente, de once á dotíe de la ma
ñana, en la sala consistorial de este 
pueblo. 

" Valdaracete 2 de octubre de 1867.— 
El Alcalde, Antonio Gagp Torres . 

don t a u s t i n o y, don Mariano del H q y o L á z a P 0 c a r e c e n <fe b i e n e g r a i c ( ; s n-, d e 

y Ortiz. hermanos en el concepto de m -
rrie'diaftos' sucesores del dou Francisco 
del Hoyo. 

Madrid 2 8 de setiembre de I867- .— 
El Escribano, l leimobegildó Her
n á n d e z . — 7 5 0 . 

Por el presente y en v i r i » ! de »rotu> 
dencia dej señor Juez de pi uncía in s tan
cia d e l distrito de Buena -vis ta de es ta 
corte , refrendada por el Escr b a ñ o de nú - | 
merodon Antonio ValeroGarcia .se ha 
ce saber el fallecimiento iolestado de 
doña M.i libio Casta ñon y Suarez, Mar
quesa de Caroj*, tfetUW Acurrido» 00 

otra c lase , si se esceptikm dos tierras 
por las qne. pagan la cbniribücicn ale: 
8 3 6 milésimas, del escudo, non contando; 
con oíros,medios* para» su, subsistencia 
que .oque g¡.na el primero con produc
to de su-jornal como bracero: 

Considerando;que' el demandante, no 
poseyendo bienes ni rentas cuyos p ro 
ductos no lleguen a í doble jornal de un 
bracero en el pueblo de su vecindad, 
está c o m p r e n d w V é * ^ ar t . 18a 1 de la 
ley dé l-mjuiei.-imiento «ivil: 

Visto el resultado de autos, 
FaHoj Que debo declarar 1 y declaro: 

pobre en sentido* legal al. demanda ule 

Alcaldía cchstitucionai de Ccbn<nar di 
Arrogo. 

Por falla de licitadores no ha tenido 
efeclo en el dia de. ayer, p ira el que es-» 
taba señalada, la subasta de lo»pasto* de 
la próxima invernada d e la dehesa de 
Navalmoral de esta jurisdicción, valuados 
eu 400 escudos para 500 Cabezas de f i 
nado lauar; por lo que y seguii (a auto
rización superior, s e h a acordalo anun
ciarlo «le nuevo para el día 15 del pró
ximo venidero octubre, á las doce ce so 
mañana eo la casa de Ayuntamiento (la 
esta villa.; 

. Colmenar del Arroyo 50 de setiembre-
de 1867.—El Alcalde^ Pledro de Retes. 

_ • • 

PABTE NO OFICIAL. 

¿ N U N C I O S 
Se vende un ofiom de procurador de 

número del Juzgarlo de primera instancia 
de la ciudad de Zamora; su propietario 
don Ramón Cabeza y Nufiez, vecino de 
Ciempozuolos. dará razón .—755. 

E D I T O R , D . J U A N A N T O N I O G A R C Í A . 

I m p r e n t a del mismo, A 1 m i r a n t o 7 -

MABKID; 4S07. 
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